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3. Cuanto paga mensualmente por alquiler de esta vivienda (monto)?
(S8_03)
Archivo: EH2011_Vivienda

Información general 

Tipo: Continua
Formato: numeric
Ancho: 6
Decimales: 0
Rango: 10-4949
Inválidos: 888888, 999999

Casos válidos: 1512 (462550)
Inválidos: 7339 (2207244)
Mínimo: 10
Máximo: 11500
Principal: 451.1 (473.1)
Desviación Estandar: 642.9 (722.2)

DEFINICIóN

Esta pregunta indaga acerca del monto mensual que los miembros del hogar tienen que pagar por
el alquiler de la vivienda en la que habitan.

Preguntas e instrucciones

UNIVERSO DE ESTUDIO

Hogares particulares

PREGUNTA TEXTUAL

¿Cuánto paga mensualmente por concepto de alquiler de esta vivienda?
Monto (Bs) Sin centavos

FUENTE DE INFORMACIóN

Informante calificado

INSTRUCCIONES DEL ENTREVISTADOR O QUIEN CAPTURA LOS DATOS

Pregunta 3: ¿Cuánto paga mensualmente por concepto de alquiler de esta vivienda?

Se busca conocer, cuál es el monto mensual que los miembros del hogar tienen que pagar por el
alquiler de la vivienda en la que habitan. Registrar el monto en bolivianos sin centavos, si el
declarante informó el pago del alquiler en moneda extranjera hacer la respectiva conversión.

Si en el pago de alquiler, estuviera incluido el pago de servicios (luz, agua, etc.), pide al informante
que desglose estos pagos, para poder registrar el pago exclusivo del alquiler.

Concepts

Concept Vocabulario URI

monto mensual que los miembros del hogar tienen que pagar
por el alquiler de la vivienda en la que habitan. 

3. cuánto paga mensualmente por concepto de
alquiler ...

Imputation and Derivation
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IMPUTACIóN

No se realizan imputaciones.

Others

SEGURIDAD

De uso público cuando la base de datos sea aprobada oficialmente para su difusión ya que
actualmente se encuentra en etapa de validación por parte del Ministerio de Planificación del
Desarrollo (MPD).


